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JERARQUJERARQUÍÍA DE LEYESA DE LEYES



DERECHO INTERNACIONAL PDERECHO INTERNACIONAL PÚÚBLICOBLICO

““...conjunto normativo destinado a ...conjunto normativo destinado a 
reglamentar las relaciones entre sujetos reglamentar las relaciones entre sujetos 
internacionales.internacionales.”” (Seara V(Seara Váázquez)zquez)

““...conjunto de normas jur...conjunto de normas juríídicas que rigen las dicas que rigen las 
relaciones internacionales.relaciones internacionales.”” (Guggenheim)(Guggenheim)

““...rama del derecho que regula el ...rama del derecho que regula el 
comportamiento de los Estados y demcomportamiento de los Estados y demáás sujetos s sujetos 
atatíípicos...picos...”” (Ortiz Ahlf) (Ortiz Ahlf) 



DELITODELITO

““...acto t...acto tíípicamente antijurpicamente antijuríídico culpable, sometido dico culpable, sometido 
a veces a condiciones objetivas de penalidad, a veces a condiciones objetivas de penalidad, 
imputable a un hombre y sometido a una sanciimputable a un hombre y sometido a una sancióón n 
penal.penal.”” (Luis Jim(Luis Jiméénez de Asnez de Asúúa) a) 



DOLODOLO

““...existe cuando se produce un resultado ...existe cuando se produce un resultado 
ttíípicamente antijurpicamente antijuríídico, con consciencia de que se dico, con consciencia de que se 
quebranta el deber, con conocimiento de las quebranta el deber, con conocimiento de las 
circunstancias de hecho y del curso esencial de la circunstancias de hecho y del curso esencial de la 
relacirelacióón de causalidad existente entre la n de causalidad existente entre la 
manifestacimanifestacióón humana y el cambio en el mundo n humana y el cambio en el mundo 
exterior, con voluntad de realizar la acciexterior, con voluntad de realizar la accióón y con n y con 
representacirepresentacióón del resultado que se quiere o n del resultado que se quiere o 
ratifica.ratifica.”” (Luis Jim(Luis Jiméénez de Asnez de Asúúa)a)



CULPACULPA

““existe culpa cuando se produce un resultado existe culpa cuando se produce un resultado 
ttíípicamente antijurpicamente antijuríídico por falta de previsidico por falta de previsióón del n del 
deber de conocer, no sdeber de conocer, no sóólo cuando ha faltado al lo cuando ha faltado al 
autor la representaciautor la representacióón del resultado que n del resultado que 
sobrevendrsobrevendráá, sino tambi, sino tambiéén cuando la esperanza n cuando la esperanza 
de que no sobrevenga ha sido fundamento de que no sobrevenga ha sido fundamento 
decisivo de las actividades del autor, que se decisivo de las actividades del autor, que se 
producen sin querer el resultado antijurproducen sin querer el resultado antijuríídico y sin dico y sin 
ratificarlo.ratificarlo.”” (Luis Jim(Luis Jiméénez de Asnez de Asúúa)a)



TRANSPORTE ATRANSPORTE AÉÉREO COMERCIALREO COMERCIAL

Riesgo creado (aeronave = cosa intrRiesgo creado (aeronave = cosa intríínsecamente nsecamente 
peligrosa); responsabilidad objetivapeligrosa); responsabilidad objetiva

Socialmente aceptableSocialmente aceptable

Contrato de transporte aContrato de transporte aééreoreo

ActualizaciActualizacióón del riesgo = indemnizacin del riesgo = indemnizacióón n 
contractual (Sistema de Varsovia) o contractual (Sistema de Varsovia) o 
extracontracutal (Roma)extracontracutal (Roma)



INCIDENTES Y ACCIDENTES DE AVIACIINCIDENTES Y ACCIDENTES DE AVIACIÓÓNN

Pueden transgredir:Pueden transgredir:

-- valores de la comunidad (responsabilidad penal)valores de la comunidad (responsabilidad penal)

-- valores de la personalidad (responsabilidad civil)valores de la personalidad (responsabilidad civil)

-- ambos (responsabilidad penal y civil)ambos (responsabilidad penal y civil)



En principio, el transportista debe asumir la En principio, el transportista debe asumir la 
responsabilidad, sin intentar trasladarla al responsabilidad, sin intentar trasladarla al 
Personal TPersonal Téécnico Aeroncnico Aeronááutico (utico (““PTAPTA””) o a otros ) o a otros 
empleados, propios o de otras entidades.empleados, propios o de otras entidades.

PTA:PTA:
-- seleccionado y contratado por el transportistaseleccionado y contratado por el transportista
-- capacidades y aptitudes tcapacidades y aptitudes téécnicas, mcnicas, méédicas y dicas y 
psicolpsicolóógicas avaladas por el Estado Mexicanogicas avaladas por el Estado Mexicano
-- capacitacicapacitacióón y adiestramiento = adecuada n y adiestramiento = adecuada 
operacioperacióón + garantn + garantíía ma mááxima posible de xima posible de 
seguridad para usuariosseguridad para usuarios



InvestigaciInvestigacióón de un incidente o accidente:n de un incidente o accidente:

-- intervenciintervencióón exclusiva de la Autoridad n exclusiva de la Autoridad 
AeronAeronááutica (reporte final: prevenciutica (reporte final: prevencióón de sucesos n de sucesos 
futuros similares)futuros similares)

-- en realidad, dependiendo de la magnitud del en realidad, dependiendo de la magnitud del 
dadañño: intervencio: intervencióón del Ministerio Pn del Ministerio Púúblico, Fiscal o blico, Fiscal o 
Procurador con el Procurador con el úúnico propnico propóósito de encontrar sito de encontrar 
presuntos responsables para consignarlos ante la presuntos responsables para consignarlos ante la 
autoridad judicial sin esperar la conclusiautoridad judicial sin esperar la conclusióón de la n de la 
investigaciinvestigacióón y sin tomar en cuenta el reporte n y sin tomar en cuenta el reporte 
final emitido por la Autoridad Aeronfinal emitido por la Autoridad Aeronááuticautica



-- Regla general: Ministerio PRegla general: Ministerio Púúblico, Fiscal o blico, Fiscal o 
Procurador y Jueces no son peritos en materia Procurador y Jueces no son peritos en materia 
aeronaeronááuticautica

-- por lo tanto, no son aptos para valorar por lo tanto, no son aptos para valorar 
objetivamente un incidente o accidente de objetivamente un incidente o accidente de 
aviaciaviacióónn

Necesario y obligatorio armonizar la Ley de Necesario y obligatorio armonizar la Ley de 
AviaciAviacióón Civil con el Convenio de Chicago:n Civil con el Convenio de Chicago:

-- seguridad y certeza jurseguridad y certeza juríídicasdicas



-- observancia de los principios generales del observancia de los principios generales del 
Anexo 13 del Convenio de Chicago:Anexo 13 del Convenio de Chicago:

*prevenir futuros incidentes o accidentes*prevenir futuros incidentes o accidentes

* no determinar culpa o responsabilidad* no determinar culpa o responsabilidad

* adecuada y necesaria administraci* adecuada y necesaria administracióón de n de 
justicia cuando el caso asjusticia cuando el caso asíí lo ameritelo amerite



*protecci*proteccióón de la informacin de la informacióón obtenida porn obtenida por
medio de sistemas de recopilacimedio de sistemas de recopilacióón yn y
procesamiento de datos sobre seguridad  procesamiento de datos sobre seguridad  
operacionaloperacional

* establecimiento de sistemas de notificaci* establecimiento de sistemas de notificacióónn
obligatoria y voluntaria de incidentes obligatoria y voluntaria de incidentes 
exentos de sancionesexentos de sanciones



EN TODO CASO, LA PRESUNTA EN TODO CASO, LA PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD PENAL EN CASO DE RESPONSABILIDAD PENAL EN CASO DE 
INCIDENTES O ACCIDENTES DE AVIACIINCIDENTES O ACCIDENTES DE AVIACIÓÓN NO N NO 
DEBE LIMITARSE AL PERSONAL TDEBE LIMITARSE AL PERSONAL TÉÉCNICO CNICO 
AERONAERONÁÁUTICO O A OTROS TRABAJADORES UTICO O A OTROS TRABAJADORES 
RELACIONADOS CON LA OPERACIRELACIONADOS CON LA OPERACIÓÓN DE UNA N DE UNA 
AERONAVE.AERONAVE.

TAL RESPONSABILIDAD DEBE SER DESLINDADA A TAL RESPONSABILIDAD DEBE SER DESLINDADA A 
NIVEL SISTNIVEL SISTÉÉMICO EN LA ORGANIZACIMICO EN LA ORGANIZACIÓÓN N 
ADMINISTRATIVA DE UN TRANSPORTISTA Y ADMINISTRATIVA DE UN TRANSPORTISTA Y 
ABARCAR HASTA LOS MABARCAR HASTA LOS MÁÁS ALTOS NIVELES S ALTOS NIVELES 
EJECUTIVOS.EJECUTIVOS.



CONTENIDO CONCEPTUAL DE LA CONTENIDO CONCEPTUAL DE LA 
INICIATIVA DE REFORMA (MINICIATIVA DE REFORMA (MÉÉXICO)XICO)

Transportistas exclusivamente responsables por Transportistas exclusivamente responsables por 
dadañños causados a pasajeros, carga y equipaje en os causados a pasajeros, carga y equipaje en 
el transporte o a bienes en la superficieel transporte o a bienes en la superficie

AdopciAdopcióón de las definiciones de accidente, n de las definiciones de accidente, 
incidente e incidente grave contenidas en el Anexo incidente e incidente grave contenidas en el Anexo 
13 del Convenio de Chicago13 del Convenio de Chicago



La investigaciLa investigacióón de incidentes y accidentes n de incidentes y accidentes 
corresponde corresponde úúnica y exclusivamente a la Autoridad nica y exclusivamente a la Autoridad 
AeronAeronááuticautica

El El úúnico objetivo de la investigacinico objetivo de la investigacióón es la prevencin es la prevencióón n 
de futuros eventos similares y no determinar culpa o de futuros eventos similares y no determinar culpa o 
responsabilidadresponsabilidad

Si hay lugar a ello, la Autoridad AeronSi hay lugar a ello, la Autoridad Aeronááutica harutica haráá del del 
conocimiento de la autoridad competente los informes conocimiento de la autoridad competente los informes 
preliminar y final, para que dicha autoridad, mediante preliminar y final, para que dicha autoridad, mediante 
la participacila participacióón de expertos tn de expertos téécnicos en materia de cnicos en materia de 
aviaciaviacióón, de investigadores y dictaminadores de n, de investigadores y dictaminadores de 
accidentes aaccidentes aééreos, en dado caso y a partir del reos, en dado caso y a partir del 
contenido de los mencionados informes, determine lo contenido de los mencionados informes, determine lo 
conducenteconducente



AdopciAdopcióón de las excepciones contenidas en el n de las excepciones contenidas en el 
Adjunto E del Anexo 13 del Convenio de Chicago Adjunto E del Anexo 13 del Convenio de Chicago 
en materia de proteccien materia de proteccióón de la informacin de la informacióón sobre n sobre 
seguridad operacionalseguridad operacional

No aplicaciNo aplicacióón de sanciones para las personas n de sanciones para las personas 
que emitan reportes dirigidos a la Autoridad que emitan reportes dirigidos a la Autoridad 
AeronAeronááutica relativos a incidentes cuyo utica relativos a incidentes cuyo 
conocimiento facilite la recopilaciconocimiento facilite la recopilacióón de n de 
informaciinformacióón, comprendidos dentro de un sistema n, comprendidos dentro de un sistema 
de notificacide notificacióón voluntaria de incidentes n voluntaria de incidentes 


